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ca-

dos 

Be deelua tezte oficial j anténtleo el de l«a 
díaposicionea oficisdea, caalquier» que sea en 
origen, poblioadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto eerán obligatorias en su complimlento. 

(Superior Decreto de 80 de Febrero de 1861) 

Serán snecritores torsoeoB á la Qaeeta todos 
loe pueblos del Archipiélago erigidos eivilmente 
pagando B U importe loe que puedan, y supliendo 
por los demás loe fondos de las respectiva! 
proTincIas. 

(Eeal órden de 26 de Setiembre de JfMI). 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

micip de la Plaza para el clia 22 de Noviemlre de 1885. 
parada, los cuerpos de la guarnicioo.—Vigilancia, los 

^08 .=Jefe de dia .=El Comandante D. Eustaquio 
EolL=IuiHo;iaaria.=Ofcro D. Rüfiel Maroto.=Hospital 
^rodsioneíi. núm. 2.=¿Paseo de enfermos, Artillería.— 
Música en la Luneta, núm. 2. 

De órden del Kxcmo. Sr. Greneral Gobernador Militar.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
¡m Fregó. 

. -MH .qxw-' 

Ammcios oficiales. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
\ Por el presente y en virtnd de acuerdo del Sr, 
ilinistro Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Joaqu ín Romeo y Sinue 
i D . Baldomero Vázquez Carretero, Administrador 
é laterventor de Hacienda pública que hd¡i sido de 
la provincia de Nueva Ecija, sus apoderados ó he-
tederos, si hubiesen fallecido, para que dentro del 
término de diez dias á contar desde la publicación 
[íeeste anuncio en la «Gaceta oficial», comparezcan 
n esta Secretaría general, á objeto de recoger y 
•testar los pliegos de calificación de los reparos 
¿educidos en el examen de la cuenta del Tosoro de 

llcha provincia; correspondiente al 4.° trimestre de 
:1883-84; en la inteligencia que de no verificarlo 
¡fatro del espresado plazo, se dará a l espediente 
el trámite que corresponda, parándoles el perjuicio 

haya lugar. 
Manila 20 de Noviembre de 1885. E l Secretario 

general, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, 
66 cita, llama y emplaza á i ) . Joaquín Romso y 
n̂ue y D. Baldomero Vázquez ' Carretero, A.dmi-

^strador é Intervenror que fueron de Hacienda pú 
¡̂ca de la provincia de Nueva Ecija, sus apode

mos ó herederos si hubiesen fallecido, para que 
•kntro del término de diez dias á contar desde la 
Publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial», 
Aparezcan en esta Secretar ía general á oojeto de 
Acoger y contestar el pliego de calificación de los 
¡Jparos deducidos en el exámen de la cuenta del 
^soro de dicha provincia, correspondiente al ter-
Jer trimestre de 1883-84; en la imeligencia que 
:e ao verificarlo dentro del espresado término, se 
^ al espediente el t rámite que corresponda, pa

noles el perjuicio que haya lugar. 
Manila 20 de Noviembre de 1885. - E l Secretario 

^eral , Enrique Linares. 3 

P1' el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
^ístro Jefe de, la Sección segunda de este Tr ibu-

1 se cita, llama y emplaza á D. Fermm Enriquez 
^oso, Administrador de Hacienda pública que fué 

^ distrito de Zamboanga, su apoderado ó herede-
^ 81 hubiese fallecido, para que dentro del término 
^ H U ^ ^ 1 1 0 6 ^ ^ A S J ^ contar desde la publicación de este 
^Qcio en la «Gaceta oficial», comparezca en esta 
I)lieletaiia É3eneral ^ objeto de recoger y contestar el 
WH* ^e â 8eouu(ia calificación de los reparos de-

Qoa en- el examen de la cuenta del Tesoro de 

dicho Distrito, respectó a al primer trimes re de 
1883-84; en la inteligencia que de no verificarlo 
dentro del espresado plazo, se d a r á al expedieme 
el t rámite que corresponda, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila 20 de Noviembre de 1 8 8 5 . = E l Secretario 
general, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribu
nal, se cita, liama y emplaza á D. Angel Busta-
mante, Interventor d« Hacienda pública que fué del 
distrito de Zamboanga, su acoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término de 
quince dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficiab, comparezca en esta 
Secretaría general, á oojeto de recoger y contestar 
el pliego de la segunda calificación del reparo de
ducido en el exámen de la cuenta del Tesoro de dicho 
Distrito, respectiva al primer trimesti-e de 1883-84; 
en la inteligencia que de no veriricarlo dentro del 
espresado plazo se da rá al espediente el trámite que 
corresponda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

' lamia 20 de Noviembre de 1885.=Ei Secretario 
general, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en v i r t u i de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Fermín Enriquez y 
Donoso, Administrador de Hacien ia públic a que fué 
del distrito de Zambormga «u apoderado ó herede
ros si hubiese faliecido, para_que dentro del término 
de quince dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la uGaceta oficial'4, comparezca en 
esta Secretaría general á oajeto de recocer y con
testar el pliego de la segunda calificación del reparo 
deducido en el exámen de ía cuenta del Tesoro de 
dicho distrito, respetiva al 2.° trimestre de 1883 -84; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro del 
espresado plazo, se da rá al expediente el t rámite 
que corresponda, parándole el perjucio que haya 
lugar. 

Manila 20 de Noviembre de 1885.—El Secretario 
general, Enrique Linares. 3 

se cita, llama y emplaza á Oj Matias Aznar y I ) . 
Luis Pérez de Tagle Administrador é Interventor 
de Hacienda pública que fueron de la provincia de 
llocos Norte, sus apoderados ó herederos si hubie
sen fallecido, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la «Gaceta oficial», comoarezcan en esta Secre-
t i r í a general á objeto de recoger y contestar el 
pliego de ios reparos que ha ofrecido en el exámen 
de la c lenta del Tesoro de dicha provincia, corres
pondiente al tercer trimestre de 1883-84; en la ia-
rehgencsa que de no verificarlo dentro del espresado 
plazo, se da rá al espediente el trámite que corres
ponda, parándoles e! perjuicio que hava lugar. 

AUnila 20 de Noviembre de 1835.—Eí Secretario 
general, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Seeúon 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Matias Aznar y D. 
Luis Pérez de Tagie, Administrador é Interventor 
de Hacienda pública que fueron de la provincia de 
llocos Norte, sus apoderados ó herederos si hubie
sen fallecido, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este anun ño 
en la ''Gaceta oficiar', comparezcan en esta Secreta
r ía general á objeto de recoger y contestar el pliego 
de los reparos que ha ofrecido en el exámen de la 
cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspon
diente al 2.° trimestre de 1883-84; en la inteligencia 
que de no verificarlo dentro "del espresado plazo, 
se da rá al espediente el t rámite que corresponia, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 20 de Noviembre de 1885—El Secretario, 
general, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en vir tud de acuerdo del Sr. j 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, ! 

Por el presente y e i virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. José Zayas, Inter
ventor de Hacienda pi^blici que fué de l a provin
cia de llocos Noríe, su apoderado ó herederas si 
hubiese fallecido, p t r a que dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial» comparezcan en esta 
Secre tar ía general á objeto de recoger y contestar 
el p iegu de reparos que ha ofrecido en el exámen 
de la cue it i del Tesoro de dicha provincia respec
tiva al 5.° trimestre de 1883-84; en Ja inteligencia 
que de no verificarlo dentro del espresado plazo se 
d a r á al espediente el trámite î ue corresponda pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 20 de Noviembre de 1885.—El Secretario 
general, Enrique Linares. 3 

Por el presente y en virtud de acuer lo del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tr ibunas 
se cira, flama y emplaza á l ) . José Zayas, Inter
ventor de Hacenda pública que fué de la provincia 
de llocos Norte, su apoderado ó herederos ¡ú hu
biese fallecido, para que dentro del término de 
treinta dia^, á contar desd la publicación de este 
anuncio en 'a «Gaceta oficial», comcarezca en esta 
Secretaria general, á objeto de recocer y contestar 
e- r>liego de reparos que ha ofrecido en el exámen 
de U cuenta del Tesoro de dichn provincia, cor
respondiente ni 6.° trimestre de 1883 84: en la i n 
teligencia .me de no ver ficarlo dentro del espresado 
plazo, se d a r á al espediente el tcámite que corres
ponda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Vianda 20 de Noviembre de 1885.—31 Secretario 
general, Enrique Linares. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
PROPIEDADES Y ADUANAS DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, á D. José González, vecino que 
fué del pueblo de Tanjay, Isla de Negros, y cuyo actual 
paradero se iguor», para que en el término improro^abie 
de treinta dias, ingrese en la Administración de H . P. de 
dicha provincia, el importe de un terreno baldío realengo 
que denunció el 15 de Agosto de 1878 y le fué adjudi
cado ea 28 de Setiembre de 1880, advirtiéndole que de 
no hacerlo así perderá cuanto derecho tieae al precitado 
terreno y se procederá á la enagenacioa de esta en pú
blica subasta. 

Manila 18 de Noviembre de 1885.=Francisco A . San-
tisteban. 2 
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AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretar ía . 

^ virtud de lo dispuesto por el Exorno. Sr, Corregidor Vice-Presidente del Exorno. 
"tauiietito de esta Ciudad, se saca á concierto público para su remate en el mejor 

|a venta de los materiales procedentes del derribo del mercado de la Quinta 
L'propios del municipio, con entera sujeción al pliego de bases que á continuación 
,erta. El acto del remate tendrá lugar ante la citada Excma. Corporación en la 
Qapitular de las Gasas Consistoriales, el dia 23 del presente mes á las diez de 

1aúaQa 
lían11 13 de Noviembre de 1885.—Bernardino Marzano. 
I0 de bases para la venta en concierto público de los materiales procedentes del 

fLjbo del mercado de la Quinta, de los propios del Excmo. Ayuntamiento de 
^ Ciudad. 
,» Se venden, eu concierto público los materiales procedentes del derribo del re-
ío mercado de la Quinta, que se detallan á continuación con sus avalúos corres-
lentes. 

Dimensiones en metros . 

Clases. L a t i t u d . ; G r u e s o . 

P a r c i a l . 

C ú b i c o . 

• Prec io de !a • 
T o t a l . : unidad. ; Importe 

O^ói 

0t23Í 
(mi 
O'is; 
oís; 
oi2o; 
O'is; 
0-151 

0<25i23287y 

013Í 8783 

• Longi tud 

( 5-40) 
• •( 4'40) 

( 4'20) 
• •( 7^55) 
, .: 4-58 i 
. J 2 50 i 
. .i 4'70i 
. . i l l 2 0 i 
. . i roo; 
. 415 i 

| ¡ jMetros lineales de lomera! 016 : 015 
|¡;Buacalos i 0l60 : 012 
0̂ jHojas de puertas sencillas de varias dimensiones. 
30 ;Id. de ventanas de tabla de id. id 
80 ;Tab!as cajón de mola ve de id. id 
16 ; Planchas de hierro galvanizado acanaladas j 0 

Total. . . . 

C ú b i c o , i P e s o s . ; Cent . ; Pesos . ; C e n t . 

tg iPiés derechos . 

a ÍTirantes. 

& Pares. . . 
g Sopandas . 
g ¡Puentes. . . 
¡j jpendolones 
¡5 ¡Tornapuntas . 
10 í Riostras. 

015; 
015; 
015: 
0 1 5 ; 
015; 
012; 

6595, 
2791i 
2791 
09001 
1687' 
7470 

. ; 4415 
OIO; 0705 

59874; 1 ; » ; 59 i 87 

0 i 
0 ; 

.12 0 / 0 : 

50 
30 

20 

i 10 
i 9 
í 11 
j 23 
1113 

60 
20 
67 

Ü,8 El tipo para la celebración de este concierto será en progresión ascendente el 
la cantidad de ciento trece pesos y sesenta y siete céntimos. 

Para earantir el cumolimiento de este servicio el contratista entregará en metálico 

ó en documento de depósito en la caja del mismo nombre de la Tesorería general d* 
Hacienda pública la cantidad de once pesos treinta y siete céntimos. 

4. a El rematante extraerá los referidos materiales del sitio en que están depositados 
dentro del término de diez días contados desde el en que se le notifique la aprobación 
del remate. 

5. a El contratista ingresará en la Tesorería del Municipio, la cantidad en que se le 
hubiese adjudicado la venta de los mencionados materiales, al tercer dia de haberle 
notificado la aprobación del remate, devolviéndole entonces el depósito provisional 
para licitar. 

6. a El contratista otorgará su obligación ante el Excmo. Sr. Corregidor Vice-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento, que será autorizada por el Secretario de dicha 
Corporación y se cancelará después de terminado el contrato. 

7. a Si el contratista faltase al cumplimiento de sus obligaciones se procederá á nuevm 
concierto á cuenta y riesgo del mismo, perdiendo el depósito de guraniía que quedará 
á beneficio del citado Municipio. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . enterado del anuncio pablicado por la Secretaría del Excmo,. 

Ayuntamiento de esta Ciudad en la Gaceta oficial (de tal fecha), de la instrucción da 
subastas de 18 de Abril de 1872, de los requisitos que se exijen para la venta ea. 
concierto público de los materiales procedentes del derribo del mercado de la Quinta, da 
los propios de la indicada Corporación y de todas las obligaciones y derechos que se
ñala el pliego de bases que han de regir en el referido concierto, se compromete á tomar 
por su cuenta los espresados materiales por la cantidad de (aquí el importe en letra y 
guarismo). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
Proposición para la compra de los materiales procedentes del derribo del mercado 

de la Quinta de los propios del j^xemo. Ayuntamiento. 
Manila 13 de Noviembre de 1885. = Es copia, Bernardino Marzano. i 

E l que se considere con derecho á un caballo cogido suelto en la v í a 
pública que se halla depositada en el Tribunal del arrabal de Sarupaloe, se 
presentará á reclamarlo en esta Secretar ía con los documentos justificativos 
de su propiedad, dentro del término de diez dias, contados desde esta fecha; 
en la inteligencia que de no hacerlo así, cae rá eu comiso y se venderá en 
pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anuncia en la Gaceta oficial 
para que llegue á conocimiento del interesado. 

Manila 20 de Noviembre de 1885.—Bernardino Marzano. 

HECRETAKIA. m h k J U N T A O E H¡SALES A L M O N E D A S . 

Don Lucia io Costosa, vecino del pueblo y cabe" 
ra de Tarlac, se servi rá comparecer en esta Es-
mnid de Hacienda, situada en la Plaza de P. 

[braga antes de San Gabriel núm. 3, al objeto 
!enterársele de un asunto que le concierne. 
Manila 2 i de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 

ildia 7 de Enero próximo á .las diez de la mañana, se sn-
blará ,inte la Junta de (leales Almonedas de esta Gapilal, que 
ifoasiituirá eu el Salón de actos públicos del edifkio llamado 
¡Ip Aduana y ante la suítalterna de la provincia de Cama-
»Sur. la venta de un terreno ballío realengo tenuneiado 
m. Velardo Estefanes. situado en el íitio denom nado Garo-
•jurisiliccion del pueblo de Magarao de dicha provin;ia, 
C l tipo en progresión ascendente de 213 pesas 61 céntimos 
•TOS y con estricta sujeción al pliego de condiciones publi-
*en la «Gaceta» de esta Capital núm. 20 de fecha 20 de Julio 

k hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
•¡lue el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 
«Qila 18 de Noviembre de 1885.—Miguei Torres. 2 

^ dia 7 da Enero próximo á las diez de la mañana, se su-
P1^ inte la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
fluirá eu el Salón de actos públicos del ediúdo llamado anti-
• Aduana, y ante la subalterna de la provincia de Camarines 
ib venta de un terreno baldío realengo denunciado oor los 
v^aichiiorona Mérmanos, situado en el sitio denominado ¡Vlay-

5 $ . jurisdicción del puebl» de Mabatohato de dicha provincia, 
J06' tipo en progresión ascendente de 209 pesos 72 céntimos 
0̂n estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 

El dia 7 de Enero próximo á las diez de la mañina, se s u 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esti Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
aniigua Aduana y ante la subal'.erna de la provin-ia de Cama
rines Sur, la venta de un terreno bal lío realengo denunciado por 
D. Manuel Achondo, situado en el sitio denominado Dominanao, 
jurisdicción del pueblo de Maba lobato de dichi provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 328 pesos 86 cént. y con es
tricta sujeción al pliego de condiciooes publicado en la <Gaceta» 
de esta Capital núm. 21 de fecha '•il de Julio último. 

La hora para la subasta de (fue se trata se regira por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 18 de ¡Noviembre de 1885.—Üiguel Torres. I 

de esta Capital núm. '21 de fecha 2.1 de Julio último. 
^ hora oara la subasta de que se trata, se regirá por la que 
JUe el relój que existe en el Salón de actos públicos, 
" '̂la 18 dé Noviembre de 1883.—Miguel Torres. 2 

^dia 7 de Enero prótimo á las diez de la mañana, se su-
jiu ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
bifo6 COnstit,''rá en el Salón de actos públicos del edificio lla-
L aD ĝua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
^"les Sur. la venta de un terreno baidío realengo denun-
T j ^ - ^' Felic,aQ0 Padilla, situado en el sitio denominado 
íci i jurisdicción del pueblo de Nueva díceres de dicha pro-

Nm e' t'p0 •en Prooresion ascendente de 253 pesos 53 
kdop ^ con estr'cta sujeción al pliego de condiciones publi-
litnir 'a "Gaceta» de esta Capital núm. '21 de fecha 21 de J u 
ta 
lífoii'l0ra P31̂  'a su')asta de que se trata, se regirá por la que 
HatH 61 le^0j (lue ex'ste en ê  sa,on do actos públicos. 

aila 18 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. "2 

l̂'art'3 t de Enero próximo á las diez de la mañana, se su-
.ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 

iüligu ^ ^ ' i en el Salón de actos púb icos del edificio llamado 
'•íes S Uana T anle 'a subalterna de la provincia de Cama-
for j)Q-r' la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
"fisd'p"̂  ̂ nton'a Cecilio, situado en el sitio denominado Tondo, 
'P0 enCl0n ^ Pneblo da Qulpayo de dicha proáncia, bajo el 
iíijk Progresión ascendente de 297 pesos 91 cént. y con 
'«est, pSujecion a' P^eg0 de condiciones publicado en la «Gaceta» 
^ ho ltalnüm- 19 de feclia 19 de Julio último, 

^lue T\ para 'a sulias'a de que se trata, se regirá por la que 
^nii re'03 flne existe en el Salón de actos públicos. 

"a 18 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres, t 

El dia 7 de Enero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua A.duana, y ante la subalterna 
del distrito de Romblon, la venta de un terrero baldío rea
lengo denunciado por D . Joaquín Barceló y Orozco, si
tuado en el sitio denominado estremo Sur de la Isla de 
Tablas, jurisdicción del pueblo de Looc dicho Distrito y 
con estricta sujeción ai pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 18 de Noviembre de 1885.=Miguel Torres, 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de Looc 
distrito de Romblon denunciado por D. Joaquín Barceló 
y Orozco, vecino d© Looc. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo ea el sitio denominado estreme Sur 
de la Isla de Tablas, jurisdicción del pueblo de Looc, de 
cabida de doscientas diez hectáreas, equivalentes á se
tenta y cinco quiñones, una balita, un loan y setenta 
brazas cuadradas, hallándose constituidos sus linderos en 

. todo el perímetro por montes del Estado formando el 
terreno una faja ó rena cruzada por el arroyo G-uimbi-
rayan, la cual corre por el Norte á los montes de Lui-
nayan, prolongándose en dirección Sur hasta el arroyo 
Timbaon y midiendo en la citada dirección 3500 metros 
mientras que en la de Sur á Oeste, estendiéndose á uno 
y otro lado del arroyo G-uisubirayan mide 600. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de trescientos pesos, cuarenta y seis 
céntimos y siete octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Romblon en el mismo dia y hora que se anuncia
rán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 

sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 0 espresándose en número y letra, 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación baber consignado en la Oaja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia expre
sada, la cantidad de quince pesos que importa el 5 p 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y 
de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromisa. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegosnno podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos ios diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alfa voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejot 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el casa 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio a! autor del pliego que se encuentre señalado coa 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capitaly la 
provincia de Romblon la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán scon-
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta da 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. Ea 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que aprueba 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 
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12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá ei espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Romblon 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo 
fin será obligación precisa del denunciador el espresar en 
ia proposición que presente á la Junta de Almonedas 
la residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la clausula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al dennnciador, deberá presentarse dentro de los 
Ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la pro
vincia de Romblon según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sia efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
Su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
catre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la citada provincia según el adjudi
catario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener ia 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
Competencia administrativa, como también el entender en 
el examen de las resoluciones de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entáblese reclamación sobre exceso ó 
fíiita de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario 'firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 28 de Octubre de 1885.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

MODELO Dfi PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de. , . . . el 5 p3 de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, 
P R O P I E D A D E S Y A D U A N A S D E F I L I P I N A S . 

E l dia 28 de Diciembre próximo y á las diez en 
punto de su mañana , tendrá lugar un concierto pú-
blicó y simultáneo ante esta Administración Central 
de Rentas, Propiedades y Aduanas, y ante la Sub-
delegacion de Hacienda pública de Masbate y Ticao, 
con objeto de arrendar por tres años la renta del 
juego de gallos de la mencionada provincia, bajo 
el tipo de setenta pesos en progresión ascendente, 
por el trienio de su duración, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la Subalterna indicada y en el Nego
ciado respectivo de este Centro. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.°, en el dia, 
hora y sitios que arriba se menciona. 

Manila 18 de Noviembre de 1885.—Francisco A. 
Santisteban. 1 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El Juéves 26 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana, se administrará la vacuna. 
Manila 19 de Noviembre de 1885.=Dr. Candelas. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.i Mug.« Niños. Niñas. Total. 

Manila. . 
Tondo, naturales. 

Id . mestizos. 
Binondo, naturales 

Id. , mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales 

Id. , mestizos 
Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita . 
Malate . . 
Parañaque 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Maca ti . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntiulupa. 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Galoocan. 
Montalban. 
Malabon . 
Navotaa . 
Novaliches 

Total. . 
Manila 19 de Noviembre de 1885 

de turno, Dr. Candelas. 

Providencias judiciales. 
Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor Juez de 

1.a instancia de la provincia de Bulacan, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones, de que yo el Es
cribano doy fe-
Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausen

tes Benedicto Paruiau (a) Icto, de treinta y siete años 
de edad, indio, casado, natural y vecino de Bocaue, em
padronado en la Cabecería de D, Francisco de los Santos; 
y Balbino de Castro (a) Bino, iudio, casado, natural y 
vecino de Bocaue, de treinta y seis añas de edad, empa
dronado en la Cabecería núm. 14 de D. Sebastian Ni
colás, para que por el término de treinta dias, contados 
desde esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta provincia para contestar los cargos que 
contra ellos resultan en la causa núm. 5261 por hurto 
frustrado y lesiones, apercibidos que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se sustanciará y terminará la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que ea 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan 17 de Noviembre de 1885.—Vicente 
Pardo.=Por mandado de su Sría., Vicente Enriquez. 

Don Jesús Calvo Romeral, Juez de l.8, instancia de esta 
provincia de Cavite, que de estar en el pleno ejerci
cio de sus funciones yo el presente Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino Joa

quín Riego de Dios, residente en el pueblo de Mara-
gondon, de oficio cargador y empadronado en Manila, 
según la patente núm. 1823, para que en el término de 
nueve dias, á presentar en este Juzgado de Cavite á de
clarar como testigo en la causa núm. 4474 contra desco
nocidos sobre muerte y encaso contrario, le parará los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Cavite 14 de Noviembre de 
1885,=Jesus Calvo Romeral.—Por mandado de su Sría., 
Pedro Paig. 

Don Francisco Enriquez y Villanueva, Alcalde mayor y 
Juez de 1.a instancia del Juzgado del distrito de Quiapo, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones, yo 
el infrascrito Escribano doy fé. 
Poi el presente cito, llamo y emplazo por pregones 

y edictos al procesado Policarpo Sánchez, meztiso sang-
íey, casado sin hijo, de treinta y dos años de edad, na
tural y vecino del arrabal de Santa Cruz, empadronado 
en ia Comandancia de la Gruardia Civil Veterana, de 
oficio cocinero y sabe leer y escribir, reo ausente de la 
causa núm. 4742 seguida contra el mismo por lesiones, 
para que por el término de treinta dias, contados desde 
la fecha de la publicación de este anuncio en la «Gaceta 
oficial» de esta Capital, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provincia, para ser notificado de 
la Real ejecutoria recaída en dicha causa, apercibido que 

18 8 26 
•El primer vocal 

de no hacerlo, se procederá contra el mis no á lo qQ6 
derecho haya lugar. 

Dado en Quiapo á 19 de Noviembre de 1885 
cisco Enriquez.—Por mandado de su Sría.. Pedro di 

Don Rafael Aíienza y Ramírez Tello, Alcalde mayor 
Juez de primera instancia en propiedad de esta - ^ 
vincia de Nueva Ecija, que de estar en pleno ejer(y 
de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendiilo y 

colás del Rosario, vecino de San Miguel de May,, 
vincia de Bulacan, para que por el término de qaa 
dias, se presente en este Juzgado á declarar eu la CH11X 
núm. 4080 por robo en cuadrilla con lesiones, bajo apei 
cibimiento que de no hacerlo, le parará el perjuicio 
en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de S. Isidro 14 de Noviei^ 
de- 1885;—Rafael Atienza.—Por mandado de su Srii 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera iastanj 
en propiedad de la provincia de Tarlac, que de 
en pleno y actual ejercicio de sus fuocioues, los tei¿ 
gos acompañados que suscriben dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera,^,] 

gunda y tercera vez al procesado ausente Domingo ( ¡J 
bantug, indio, casado, de treinta y cuatro años de edsi] 
natural de Malolos en Bulacan, vecino de la cabecera y 
Tarlac, del barangay núm. 41 de D. Tiburcio TabaJ 
y de oficio labrador, para que por el término de íreiny 
dias, contados desde la inserción de este edicto en iJ 
<Gaeeta oficial» de Manila, se presente ea este JnzpÚ 
ó en la cárcel pública de esta cabecera, para ser'aotifl 
cado en la causa núm. 1132 sobre hurto, apercibido (pa 
de no hacerlo, se le pararán los perjuicios que en dereĉ  
haya lugar. 

Dado en el Juzsrado de Tarlac á 12 de Novieaibre-
de 1885 =Miguel Tojar. — Por mandado de su Sría., Lacia 
Maglanoc, Bonifacio Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término 
de nueve dias, al ¿Iberto Layug vecino de Murcia d« 
esta provincia, testigo ausente eu la causa húm, 118ój 
que instruyo contra Macario Lagman y otros sobre robo 
en cuadrilla secuestro, de personas, lesiones y teatatin 
de rapto, para que dentro de dicho término, se presentí 
en este Juzgado á declarar en la misma, bajo aperciiii-
miento de estrados caso contrario. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 14 de Noviembre d» 
1885.—Miguel Tojar.—Por mandado de su Sría.. Loiá 
Maglanoc. Bonifacio Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por el térm 
de treinta dias, contados desde el en que aparezca inser-; 
tado este edicto en la «Gaceta oficial» de estas Islasálo¡i 
reos ausentes José Dizon, Sotero del mismo apellidol 
Baltasar Sacio, Domingo Capulong, vecinos de Su. Ana. 
Magalang y México de ia Pampauga, Antonio Sinaupansj 
y Tranquilino Datu, de Concepción de esta de Tarlííi 
contra quienes procede en la causa núm. 1185 por wm 
lesiones y tentativa de rapto, á fin de que dentro del esy 
presado término, se presenten en este Juzgndo ó en.|j 
cárcel pública de esta provincia á contestar los cargoÉj 
que les resultan de dicha causa, administrándoles justiciij 
si así lo hicieren y en caso contrario sustanciaré el pri| 
ceso en su ausencia y rebeldía, entendiéndose coa r* 
pecto á ellos las ulteriores diligencias con los estrados m 
Juzgado y parándoles por consiguiente los perjuicú-s q̂ ; 
baya lugar. 

Dado ea el Jnzgado de Tarlac á 14 de Noviembre de 
1885.—Miguel Tojar.—Por mandado de su Sría., LaW 
Magianoc, Bonifacio Guevara. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
Quiapo, recaída en la información ad perpetnam ofrecw* 
por doña Dorotea Santa María esposa de D. Vicente 
rostiza, se cita, llama y emplaza á las personas q116 sí 
consideren con derecho á una casa situada en la caile ^ 
Alejandro V I del arrabal de Sampaloc ^ue linda ^ 
Oeste calle en medio con el solar de D. Eustaquio 
dencio Foz, por Este con el de D. Manuel Ariola, f l 
Sur con ia casa y solar de Potenciano Manuel B9ireS 
y por Norte con la casa y solar de Antero Gallardo, par* 
que en el término de nueve dias, se presenten ea sS 
Juzgado, bien por sí, ó por apoderados instruidos y 63 
pensados, á deducir el derecho que les asista; apercibií1^ 
que de no hacerlo en el plazo señalado, les parara 
perjuicio que en derecho haya lugar. , , 

Escribruía del distrito de Quiapo á 19 de NovieaiDr 

de 1885.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr, Alcalde mayor de este d t f j j j 
recaída en la causa núm. 4887 que se sigue contra ^ 
reano Lacsica y otra por hurto, se cita, llama y ealP ^ 
al testigo nombrado Matías, vecino del arrabal de o ^ 
Cruz, para que en el plazo de nueve dias, se preseal6 
este Juzgado para declarar en la mencionada cauSft" ore 

Escribanía del distrito de Quiapo á 19 de Novietf 
de 1885.—Vicente Santos. 

Imprenta de Amigos del Paí«, calle Real núm. 7 


